
  

  

 

 

CIRCULAR Nº 33                        Temporada 2024/2025 

 

SUBSANACIÓN ERRORES CIRCULAR 32 

Una vez publicada la Circular nº 32 de la presente temporada, que regula las competiciones 

Valenta Base, se ha observado un error material que pasa a subsanarse con la presente circular, 

en el sentido siguiente: 

 

 

La Circular nº32 que se subsana, concretamente al reproducir el apartado de Disposiciones 

Específicas de la categoría Juvenil Valenta, dice: 

 

 

6ª.- DURACION DE LOS PARTIDOS. - 

 

Los partidos en las categorías de Fútbol Base que se desarrollen por la presente Circular tendrán 

la duración que seguidamente se detalla: 

La duración de los encuentros de la Liga Juvenil Valenta será de ochenta (90) minutos, 

divididos en dos partes de cuarenta (45) minutos, separadas por un descanso de quince (15) minutos. 

La duración de los encuentros de la Liga Infantil Valenta será de setenta (70) minutos, 

divididos en dos partes de treinta y cinco (35) minutos, separadas por un descanso de quince (15) 

minutos. 

 

La Circular nº32 una vez rectificada con la presente Circular de subsanación de 

errores, al reproducir el apartado de Disposiciones Específicas de la categoría Juvenil Valenta, debe 

decir 

 

6ª.- DURACION DE LOS PARTIDOS. - 

 

Los partidos en las categorías de Fútbol Base que se desarrollen por la presente Circular tendrán 

la duración que seguidamente se detalla: 

La duración de los encuentros de la Liga Juvenil Valenta será de noventa (90) minutos, 

divididos en dos partes de cuarenta y cinco (45) minutos, separadas por un descanso de quince (15) 

minutos. 

 

 



 

 
 

 

La duración de los encuentros de la Liga Infantil Valenta será de setenta (70) minutos, 

divididos en dos partes de treinta y cinco (35) minutos, separadas por un descanso de quince (15) 

minutos. 
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